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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA HECTOR EDUARDO BURNEO 8. HIJOS 

CIA. LTDA. QUE HACE LA SEÑORA SONIA 

DOMINGUEZ RODRIGO A FAVOR DEL SEÑOR 

HECTOR EDUARDO BURNEO MACAS..- 

CUANTÍA: $ 1.000,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy veintidós de julio del año dos mil nueve, ante mi, ABOGADO 

REYMUNDO JOSE ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO 

INTERINO DEL CANTON MACHALA, comparece la señora SONIA 

DOMINGUEZ RODRIGO quien declara ser de nacionalidad española, 

de estado civil soltera, de ocupación comerciante, domiciliada en la 

calle Arízaga 613 y Los Sauces de esta ciudad de Machala y el señor 

HECTOR EDUARDO BURNEO MACAS quien declara ser de estado 

civil casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la calle 

Napoleón Mera entre Bolívar y Pichincha de esta ciudad de Machala. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe y 

me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, por una parte, la señora SONIA 

DOMINGUEZ RODRIGO a quien en adelante se los llamara EL 

CEDENTE, y, por otra parte el señor HECTOR EDUARDO BURNEO 

MACAS a quien se le llamara LA CESIONARIA. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía HÉCTOR EDUARDO
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BURNEO £ HIJOS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Machala, mediante escritura celebrada ante el Notario Cuarto 

Interino del cantón Machala, el siete de mayo de dos mil nueve, 

la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Huaquillas, tres 

de junio de dos mil nueve.- DOS) La Junta General Universal 

de Socios celebrada cuatro de julio del año dos mil nueve, aprueba y 

autoriza la cesión de: a) Cien participaciones de diez ($10,00) de dólar 

cada una, que la socia la señora SONIA DOMINGUEZ RODRIGO tiene 

en la Compañía HÉCTOR EDUARDO BURNEO 8 HIJOS CIA. 

LTDA., a favor de el señor HECTOR EDUARDO BURNEO MACAS, 

en la forma como se determina en la siguiente cláusula: TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y voluntaria por el 

presente instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta 

General Universal de Socios de fecha cuatro de julio de dos mil nueve: 

La socia señora SONIA DOMINGUEZ RODRIGO cede y transfiere a 

perpetuidad el señor HECTOR EDUARDO BURNEO MACAS, cien 

participaciones de diez dólares ($10,00) cada una, que posee en la 

Compañía, cesión que representa a un total de MIL 00/100 DOLARES 

($1.000,00), de capital.- CUARTA.- PRECIO - El precio total que cada 

el que cesionario paga en su valor proporcional a las participaciones a 

los cedentes por: las mismas es de MIL 00/100 DOLARES 

AMERICANOS ($1.000,00) valor que cubre precisamente el capital 

cedido de tal manera que la cedente, transfiere al cesionario, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes en especial EL 

CESIONARIO declara que acepta, aprueba y ratifica el presente 

instrumento público, en todo su contenido, debiendo dársele a esta
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA 

-.- HÉCTOR EDUARDO BURNEO € HIJOS CIA. LTDA-.- 

En la ciudad de Machala, hoy día sábado cuatro de julio del año dos mil nueve. a las 10:35 

horas, concurren al domicilio particular de la familia Burneo —- Domínguez, situado en ¿2 

calle Bolívar N* 236 entre Napoleón Mera y 10 de Agosto, de esta ciudad de Machala. los 

socios de la compañía HÉCTOR EDUARDO BURNEO ¿: HIJOS CIA. LTDA, señores: 

Aater Fangio Burneo Jiménez titular de sesenta participaciones; Ramón Fernando Burneo 
Jiménez titular de sesenta participaciones; Richard Eduardo Burneo Jiménez titular de 
sesenta participaciones; Roosbelt Eduardo Burneo Astudillo titular de sesenta 

participaciones; Ronald Horacio Burneo Astudillo titular de sesenta participaciones: Sonia 

Domínguez Rodrigo, titular de cien participaciones y Héctor Eduardo Burneo Macas. en 
calidad de tutor y por lo tanto representante legal de su hija menor de edad Erika Cecibel 
Burneo Escobar titular de cien participaciones, y que por lo tanto será quien suscriba la 
presente acta, acción que le permite la ley; por lo tanto, estando presentes los señores socios 

que representan la cantidad de QUINIENTAS PARTICIPACIONES, es decir la totalidad 

del capital social de la compañía, dejando expresa constancia bajo juramento, que las 
participaciones se encuentran pagadas en su totalidad al momento de esta transacción. 

Con la presidencia del señor Aater Fangio Burneo Jiménez, y la Gerencia del señor Eduardo 
Burneo Macas, siendo la 10 horas, y ratificando por secretaria que se encuentra presente el 
cien por ciento del capital de la compañía propone al amparo de lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar > 

resolver como único punto en el orden del día lo siguiente: 

La autorización de cesión de las participaciones que la señorita Sonia Dominguez Rodrizo 
tiene en la compañía HÉCTOR EDUARDO BURNEO é: HIJOS CIA. LTDA, a favor de! 
Señor Héctor Eduardo Burneo Macas, asunto que es aceptado por todos los presentes: con 

esta autorización se instala la Junta General Universal de Socios. 

En el punto, la señorita Sonia Domínguez Rodrigo, manifiesta que es su voluntad. y por lo 

tanto solicita autorización de los señores socios para ceder las participaciones que posee en 

la compañía como de su propiedad, al señor Eduardo Burneo Macas, este asunto es aceptado 

con el voto favorable de todos los presentes; de esta manera resuelven por unanimidad 
autorizar la solicitada cesión de la totalidad de las participaciones, que en numero de CIEN 
posee la señorita Sonia Domínguez Rodrigo en el Capital Social de la compañía, a favor del 
señor Héctor Eduardo Burneo Macas, ciudadano ecuatoriano, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 0700246630, renunciando expresamente todos los señores socios a su derecho 
preferente en la cesión de las participaciones. 

El precio por el que se realiza la presente transacción es el de USD. $ 10,00 (Diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica) por cada participación, totalizando USD. $ 1.000,00 

(un mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) el valor de la transacción, cuantía 

que la cedente manifiesta haber recibido al contado de manos del cesionario. 

La junta general de socios, autoriza a los señores Presidente y Gerente de la compañía, a fin 

de que, luego.de suscrita el acta por los participantes, procedan a elevarla a Escritura Pública, 

confiriéndoles las atribuciones, deberes legales y administrativos necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de las participaciones que se encuentran autorizadas.-



  

Habiendo concluido con la discusión y aprobación del punto para el que fuera convocada la 
junta general universal de socios, la presidencia concede un receso para la elaboración del 

acta respectiva; una vez elaborada la misma, por secretaría se da lectura íntegramente al 

acta, la que es aprobada por los socios concurrentes. 

  

Richard Eduárdo Burneo Jiménez 
cc. OS DARLA IDE CC. OJOS e g . 

socio 7 2 

<4o, 
Sonia Domínguez Rodrigo 

CO. OJO3S EPS C.C.OO 6yo 6 2 

o Ss 0ciÓ 7 : SOCIA 

  

Héctor Eduardo Burneo M. 

C.C. 
GERENTE- SECRETARIO 

Siendo las 12:30 horas, transcrita y suscrita por los socios la presente acta se da por 

finalizada la presente Junta Universal de Socios de la compañía HECTOR EDUARDO 

BURNEO « HIJOS CIA. LTDA. 

LO CERTIFICO 

4 

Héctor Eduardg Burneo M. 

Cc.C. 

GERENTE- SECRETARIO 

b
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cai 

momo acera CERTIFICADO DE VOTACIÓN — comnanerna rocas 

  

   

   

    

ELECCIONES GENERALES 28-ABRIL-2009 

080-0036 0700246630 

BURNEO MACAS HECTOR EDUARDO >;         
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cesión el tramite de ley, incluyendo su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Huaquillas, así como su anotación en la matriz e 

inscripción de la Escritura de Constitución. Agregue Usted Señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- f) llegible (Dr. Ramiro Loayza Ortega, REG. PROF. 557 

CAO).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que los comparecientes la 

aprueban en todas sus partes la misma que queda elevada a escritura 

pública que leída integramente por mí el Notario, estos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.---------------- 

  

SONIA DOMINGUEZ RODRIGO 

C.!. No. 070640156-9 

Ab 
HECTOR EDUÁRDO BURNEO MACAS 

C. C. No. 0700246630 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y  rubrico en 

CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. --—--——---- 

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 
19 de Octubre/Av. de la República y Tnte. Cordovéz 

  

Fecha de Repertorio: Viernes, 24 de Julio     
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se ¡inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): — 

1.- Con fecha Veinticuatro de Julio de Dos Mil Nueve queda inscrito 

el acto o contrato CÉSIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 099 a 703 con el número de inscripción 66 celebrado 

entre: ([DOMINGUEZ RORRIGO SONIA “en calidad de CEDENTE] Y [BURNEO MACAS 

HECTOR EDUARDO en calidad de CESIONARIO]). 
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ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 113 Inciso Tercer de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por la señora 

sonia Domínguez Rodrigo a favor del señor HECTOR EDUARDO BURNEO 

MACAS, celebrada ante mí, el veintidós de Julio del año dos mil nueve, al 

margen de la matriz de constitución de la compañía “HECTOR EDUARDO 

BURNEO 4 HIJOS CIA. LTDA.” la misma que fue otorgada ante mí Abogado José 

Alarcón Franco, Notario Cuarto Interino del cantón Machala, el siete de mayo de 

dos mil nueve.- 

Machala, a 28 de julio de 2009    



  

GRUPO 

B2£B BURNEO .£8. BURNEO 
TRANSPORTES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

orE MERO RÍSTICOS SERVICIO NACIONAL E INTERNACIONAL 

Ó 5 ) pÓO > Mechala, 30 de Julio del 2009 

ea Eg 
Sr. Abogado 

JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO o 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA o 

Prezente - o 

De mi consideración: 

Mediante la presente me dirijo usted de la manera mas 
comedida para solicitarle ordenar a quien corresponda la 

aceptación de las escrituras de cesión de participaciones 

sociales de la Compañía HECTOR EDUARDO BURNEO E 
HIJOS, para sus trámites correspondientes. 

Por la atención que le den a la presente, le anticipo mis 

zinceroz agradecimientoz. 

Atentamente 

Sa 
HECTOR EDUARDO BUÚURNEO M. 
GERENTE GENERAL 

GISUST   
  

BOLÍVAR 236 ENTRE NAPOLEÓN MERA Y 10 DE AGOSTO BFAX 593 07 2961879 - 099877512 - 098258944 MACHALA 
11 DE NOVIEMBRE S/N ENTRE 1 DE MAYO Y TENIENTE CORDOVEZ RFAX 072996688 HUAQUILLAS 

e-mail:byb(Odialnet.asap-tel.net 

  

 


